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III.-ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE CABEZÓN DE PISUERGA

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público,
queda automáticamente elevado a definitivo el Acuerdo plenario provisional de este
Ayuntamiento de fecha 3 de agosto de 2020, sobre la modificación de la Ordenanza
fiscal reguladora de la tasa de por Ocupación de Terrenos de Uso Público con Mesas
y Sillas con Finalidad Lucrativa. El texto íntegro de la modificación se hace público,
en cumplimiento del artículo 17.4 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.
Se introducen dos Disposiciones Adicionales, Primera y Segunda, con la redacción
que a continuación se recoge:
 
“DISPOSICIÓN ADICIONAL PRIMERA
 
Se suspende la aplicación de esta Ordenanza en lo que se refiere a la cuota, devengo y
liquidación de la tasa, para el ejercicio 2020. 
 
DISPOSICIÓN ADICIONAL SEGUNDA
Cuando las circunstancias de índole económica, sanitaria o social de interés general
así lo aconsejen, el Ayuntamiento podrá acordar de forma motivada, para todo el
municipio  o  para  una  zona  concreta,  unos  horarios,  condiciones  y  formas  de
ocupación  de  la  los  terrenos  de  uso  público  con  mesas  y  sillas  con  finalidad
lucrativa, con objeto de dar una respuesta más adaptada a las circunstancias de
carácter  excepcional  que  pudieran  darse,  garantizando  el  cumplimiento  de  las
limitaciones  y  condiciones  impuestas  por  normativa  estatal  y  autonómica  de
aplicación,  el  respeto  a  las  sendas  peatonales,  y  el  mantenimiento  de  las
condiciones de seguridad.”
 
Contra el presente Acuerdo, conforme al artículo 19 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora  de  las  Haciendas  Locales,  aprobado  por  el  Real  Decreto  Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, se podrá interponer por los interesados recurso contencioso-
administrativo, en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la
publicación de este anuncio en el Boletín Oficial  de la Provincia, ante el Tribunal
Superior de Justicia de Castilla y León, con sede en Valladolid.

En Cabezón de Pisuerga, a 26 de noviembre de 2020.-El Alcalde.-Fdo.: Sergio García
Herrero

D.L.: N.º: VA-200/2010https://www.diputaciondevalladolid.es 
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